




























































































































IV. INSTRUMENTO 

 

La proporción de algunos instrumentos de carácter económico 

e institucional son fundamentales para la ejecución de la 

estrategia de desarrollo regional propuesta. 

 

 

1. Instrumentos económicos. 

 

Se estima importante la aplicación de una política 

arancelaria compatible con la realidad económica regional que 

posibilite la generación de empleo, la captación de divisas 

regionales, el fomento de las exportaciones de bienes con 

mayor valor agregado, incentivando su elaboración sobre la 

base de los recursos de la región y permitiendo además la 

utilización de nuevas tecnologías. 

 

Para ello será necesario la generación de economías 

externas, principalmente a través de la dotación de la 

infraestructura portuaria en Puerto Montt, así como la 

instalación de servicios complementarios. 

 

En este sentido, será fundamental el establecimiento de 

una zona franca en Puerto Montt, que induzca la generación 

de ventajas de carácter económico, especialmente en el ámbito 

industrial. Asimismo, será importante la aplicación de tasas 

arancelarias preferenciales para la importación de bienes de 

capital 

esencialmente para los sectores agropecuario, forestal, pesca 

e industria. 

 

Además, se estima que una vez establecida la reglamen- 

 
 

 

 

 

 

 



tación de las disposiciones generales para hacer expedito el 

cumplimiento de las normas contenidas en el D.L. N°889 que 

beneficia a la provincia de Chiloé este junto a otras 

disposiciones legales de excepción generará un nuevo 

dinamismo en la acción intervencionista privada nacional y 

extranjera, hacia dicha provincia. 

La política tributaria deberá organizarse principalmente 

hacia el fomento de las nuevas inversiones, incentivando en 

el corto y mediano plazo, como norma general la absorción de 

la mano de obra en aquellas actividades que sean intensivas 

en su utilización. 

 

2. Instrumentos institucionales 

Deberá instar avivarse la creación de cooperativas de 

producción, de consumo de ahorro de distribución y otras, 

destinadas a favorecer las actividades de pequeños y medianos 

productores de bienes y servicios. 

Dado el carácter estratégico de la región en el ámbito del 

desarrollo nacional, será necesario inducir en forma 

acelerada su crecimiento, mediante la creación de Bancos de 

Fomento que permitan captar los recursos financieros internos 

y externos. 

Para concluir lo propuesto por la estrategia será necesario 

contar con el personal profesional y técnico requerido. En 

consecuencia, deberán crearse mayores incentivos para su 

presencia en la región, tales como vivienda, medios de 

perfeccionamiento profesional y una asigna-   










